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años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En ej sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de. las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre'de 1975.

Las cantidades de mercancías si importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octave —la opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán soipetidos al régimen fiscal de inspec
ción.

uiez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de agosto de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once—Esta autorización se regirá en todo aqyello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
■ — Circular de la Direcoión General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 («Boletín Oficial dél Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas pafa la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9304 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «S. A. Sanpere», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación dé hilados de poliéster continuo sin ex
turar y la exportación de tejidos de poliéster con
tinuo blanqueados y tejidos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa *S. A. Sanpere», solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de hilados de poliéster continuo sin 
texturar y la exportación de tejidos de poliéster continuo blan
queados y, teñidos, autorizado por Decreto 700/1970, de 12 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo), y pro
rrogado hasta elt 17 de marzo cío 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses, a partir del 17 de mar
zo de 1982, el régimen de tráfico do perfeccionamiento activo a 
la iirma «S. A. Sanpere», con domicilio en Córcega, 329, Bar
celona, y NIF A-08-031340, para la importación de hilados de 
poliéster continuo sin texturar (PP. EE. 51.01.25 y 51.01.26) y la

exportación de tejidos de poliéster continuo blanqueados y te
ñidos (PP. EE. 51.04.11.1, 51.04.11.2 y 62.02.09.3)

Quedan inoluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría

. limo. Sr. Director general de Exportación.

9305 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Fabricación de Cintas y Galo
nes, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hilos conti
nuos de polipropileno y de poliamida 6, alta tena
cidad, para usos técnicos y la exportación de cin
ta de fibras de polipropileno de fibras textiles de 
poliamida 6.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Fabricación de Cintas y 
Galones, S.A.», solidando pirórroga del régimen de ráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de hilos continuos 
de polipropileno y de poliamida 6, r lta tenacidad, para usos téc
nicos y la exportación de cinta de fibras de polipropileno de fi
bras textiles de poliamida 6, autorizado por Orden ministerial 
de 4 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 17) 
y ampliado por Orden de 29 de diciembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de febrero de 1981),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 17 de octubre 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Fabricación de Cintas y Galones, S. A.», con- domicilio 
en carretera Hospitalet, 147-149, Cornelia (Barcelona, para la 
importación de:

Hilos continuos de polipropileno para usos técnicos, posición 
estadística 51.01.44.

Hilos continuos de poliamida 0, alta tenacidad, para Usos 
téricicos, P. E. 51.01.07.

Y la exportación de:
Cinta de fibras textiles sintéticas de polipropileno (cinta de 

terciopelo para burlete sellador) (P. E. 58.05.01.1), y cinta de 
fibras textiles sintéticas de poliamida 0, (P..E. 58.05.01).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de 
devolución de derechos, las exportaciones realizadas del 5 de 
marzo de 1980 al 12 de febrero de 1981, de cinta de fibras tex
tiles sintéticas de poliamida 0, alta tenacidad, para fabricar 
cinta fruncidora de cortinas, también podrán acogerse a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hubieran hecho 
constar en la licencia de exportación y en a restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
de resolución.

Para estas exportaciones los. plazos señalados para la reposi
ción o devolución comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9306 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Intercontinental Química, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la irp,portación de diver
sas materias primas y la exportación de ácido 
tereftálico purificado (TPA) y tereftalatao de dime
tilo (DMT).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Intercontinental Quími
ca, S. A », solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para Ja importación de diversas materias 
primas y la exportación de ácido tereftálico purificado (TPA) 
y tereftalato de dimetilo (DMT), autorizado por Orden minis
terial de 14 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de febrero), ampliada por Orden ministerial de 30 de enero 
de 1978 «Boletin Oficial del Estado» de 17 de febrero) y modifi-
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cada por Orden ministerial de 10 de julio de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 25 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:.

Prorrogar por tres meses, a partir del 8 de febrero de 1982, 
el régimen de tráiico de perfeccionamiento activo a la firma 
•Intercontinental Química, S. A.», con domicilio en avenida Ge
neralísimo, 71-A, Madrid, y NIF A-28-296089.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 de- marzo de 1982.—P. D. tOrden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9307 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de ene- 
ro de 1982 por la que se autoriza a la firma «Ais- 
condel, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio- 
namiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de PVC, poliesti- 
renos y copolímeros de ABS y SAN.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 42, de fecha 18 de febrero de 1982, páginas 4219 y 4220, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado décimo, donde dice:. «... las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 4 de junio de 1981 para los 
productos I y II...». debe decir: «... las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 4 de junio de 1981 para los produc
tos I y II y desde el 17 de marzo de 1981 para el producto III...«.

9308 RESOLUCION de 25 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im- 
portación, por la que se anuncia la primera con- 
vocatoria del cupo global número 15, «hilados de 
algodón».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado número 4.° de 
la Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera 
convocatoria, si cupo global número 15, «hilados de algodón».

Partidas arancelarias:
 55.05 — 55.08 

con arreglo a las siguientes normas:

Primera—El cupo se abré por un importe de 86.515.000 pe-

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de las Delegaciones Re
gionales.

Tercera—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares del 
interesado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta—Deberá unirse grapada a cada solicitud, y adecúa: 
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de infor
mación adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Ofi
cina Comercial de la Embajada de España o el Consulado 
español correspondiente a la demarcación .en que tenga su 
domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación Jus-, 
tificativa de t«6 pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de 
licencia del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficio del 
Impuesto Industrial» o ;Cuota del Impuesto de Sociedades (im
porte satisfecho)», a consignar en la «hoja complementaria de 
información adicional».

La Sección competente de la Dirección General reclamará, 
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena,.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 25 de febrero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

9309 RESOLUCION de 25 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor- 
tación, por la que se anuncia la primera convo- 
catoria del cupo global número 16, «otros tejidos 
de algodón».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4 o de la 
Orden de 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir, en primera 
convocatoria, el pupo globai número 18, «otros tejidos de al
godón»,.

Partidas arancelarias:

55 09
con arreglo a las siguientes-normas: 

Primera.—El cupo se abre por un importe de 73.076.891 pe
setas. .

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de las Delegaciones Re
gionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud, y adecua
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de infor
mación adicional».

Sexta —Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima,—Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales, con carácter de exclusi
vidad, visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, 
la Oficina Comercial de la Embajada de España o el Consulado 
español correspondiente a la demarcación en que tenga su 
domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante, especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el 
primer caso, nombre y localización de la misma.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagqs a Hacienda por «Epígrafe cuota de li
cencia del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Im
puesto industrial» o «Cuota de Impuesto de Sociedades (impor
te satisfecho)», a consignar en la «hoja complementaria de 
información adicional».

La Sección competente de la Dirección General reclamará, 
cuando lo estime conveniente los documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 25 de febrero de 1962.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

9310 RESOLUCION de 25 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im- 
portación, por la que se anuncia la primera con- 
vocatoria del cupo global número 17, «alfombras 
y tapices». 

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera 
convocatoria, el cupo global número 17, «alfombras y tapices».

Partidas arancelarias:

58.01 - 58.02.A

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por un importe de 13.933.327 pe-

Segunda—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de las Delegaciones Re
gionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boietln Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares, del intere
sado de las solicitudes de importación autorizadas.


